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1º- La Comunidad Hindú de Melilla permitirá la apertura del templo para poder ser visitada por el público en
general, y en particular, por aquellos turistas que visiten nuestra Ciudad.

2º- Los días previstos de apertura se establecen en cinco (5) días por semana, de martes a sábado, en horario
de mañana.

3º- La Comunidad Hindú de Melilla, se compromete en disponer de un servicio de informador durante el periodo
de apertura al público, cuya misión consista en atender a los visitantes, así como velar por el respeto y decoro que
el templo requiere.

4º- La Comunidad Hindú de Melilla, permitirá al Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, llevar
a cabo acciones promocionales del producto turístico "Ruta de los Templos" donde se incluya el Templo Hindú con
el fín de poder divulgarlo entre los posibles visitantes.

5º- El Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, aportará anualmente para el fin que recoge este
Acuerdo, la cantidad de DOCE MIL EUROS (12.000,00€).

VIGENCIA
La vigencia de este acuerdo de colaboración se establece  por un periodo de un (1) año desde la firma del mismo,

pudiendo ser prorrogable por periodos de un (1) año, en tanto que alguna de las partes no decidan resolverlo.
Por el Patronato de Turismo de Melilla. Javier Mateo Figueroa.
Por Comunidad HINDÚ. Rajkumar Ramchand Nanwani.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
3181.- Relación de trabajadores seleccionados para que se presenten antes del miércoles 11 del presente mes

en las Oficinas de Gestión del Plan de Empleo de la Delegación del Gobierno ubicadas en los locales 16-18 del
cargadero del mineral.

El Director Provincial. Antonio Vázquez Fernández.


